
SECRETARÍA: Abril 20 de 2021.En este proceso ejecutivo 2018 00063 se 

encuentra pendiente decidir sobre la aprobación de la actualización de la 

liquidación de crédito. Pasa a Despacho. 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MARISOL BARRETO 

Demandado: ANA CRISTINA TORRES PRADA 

Radicación: 17380 40 89 005 218 00063 00 

Sustanciación: 431 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la liquidación de 

crédito en este proceso ejecutivo singular donde aparece como demandante 

MARISOL BARRETO y demandado ANA CRISTINA TORRES PRADA  se 

aprueba misma con base en el artículo 446 -3 del Código General del 

Proceso.  

 

De otro lado se ordena el pago de los títulos que en razón de este proceso 

se encuentran pendientes por cancelar. 

 

También se informará al DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADISTICA -

DANE, atendiendo la solicitud realizada, que el levantamiento de la medida 

cautelar de embargo de salario a la demandada ANA CRISTINA TORRES 

PRADA, se efectuará al finalizar el pago total de la obligación, que de 

acuerdo a la última liquidación el saldo es de CUATRO MILLONES 



CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.474.933.86). 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 054 del 21 de abril de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


